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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
‘ Trimeetre ...........   i5 peoeui.

. Bvaxwtre ................................... 5$ —,
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Las suscripcionéa^se solicitarán de la Do c c c íó h dtl 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transen- 
tridos c*atro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a $0 céntimos los del 
aflo corriente; 0’75 ptas., los del afio anterior, y ds 
otros años, una peseta.
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DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGO!

Inn-ruintamente que loa seflores Alcaldes y Secretarios reciban eeta 
•owvhi Onci»r. dispondrán que se fije pn ejemplar en el sitio ds 
roetumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lw Sres. retarios cuidarán, bajo b u más estrecha responsabili 
íad, de conservar los números de este Bo l x t íx , coleccionados orde 
aedemente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina, 
te cada ao-v-^tro. ,

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por énda linea o fricción que ocupe cada sntitwi» 

O doermento que se inserte, Vs® pesetas. Al origínu’ 
acomp^ficrá un «ello móyil de UNA peseta por ea<L 
ipeerción.

Lo< derechos de publicación de números extraer- 
dtnarios y suplementos oerán convencionales de acuer 
do con la entidad o particular que lo intereee.

Les anuncios obligados al pago, sólo se iiuerterór 
previo aoo*o o cuando baya persona en la capital qu. 
responda de éste.

Las insereibnes se solicitarán del Excmo. Sr. Gcbr* 
nador, por ' oficio, exceptuándose, según está proir' 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A toan recibo de anúncio acompañará nn ejemplar 
del BoLKTtx respectivo como comprobante, siendo * 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de.» 
original, los Centros oficiales.

El Bou rx Órn a l  se hiDe de venta ea la í- 
pronta del Hogar PigeaieXí.

Las leyes obligar, en la Pentasula, isla-: adyacentes, Cauarbui y > 
n «nos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa vs;v4 
d s de su promulgación, si en ellas no se diapusiese otra cora (C* 
dijo civil).

Lee dispos Piones, del Gobierno son obligatorias para Id capital é* 
t ovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde etmirs 
- as después para ios demás pueblos de Is misma provincia. (Ix-y áC 
. 3e noviembre de 1887). —
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JEFATURA DEL ESTADO

LEY

El incremento actual de las obras sindicales del Movi
miento, en las qufi se encuentra ya encuadrada de hecho la 
mayoría de los factores de la ecoinomía española, aconseja 
dictar una Ley de Bases de la Organización Sindical del 
Régimen.

•Sin descender a pormenores que dificultarían la acción 
del Mando —necesitado en esta esfera más que en ninguna . 
otra de la soltura necesaria para ir corrigieridio con la ex
periencia las modalidades de realización práctica de una doc
trina—, la Ley determina solamente las líneas fundamenta
les del orden sindical, la jerarquía de sus Organismos, el 
índice de ¿us funciones y su articulación con el Estado y el 
Movimiento.

De este modo adquieren ahora una nueva expresión 
orientadora y concreta, las bases políticas del sistema sindical 
proclamadas en los 26 puntos de -Falange Española Tradi- 
qionalisfa y de las J. O. N. S., y en el iFuero del Trabajo. ’ 
recogiendo nuestra tradición gremial, y concretadas más tar
de en lá I^y de Unidad Sindical y en la de relación de 1os 

' Sindicatos con las .Comiciones Reguladoras, medidas que el 
Estado dictó en el momento preciso para despeiar el camino. 
a la obra con la que los mandos det Partido y los Sindicatos 
iban disciplinando las fuerzas de la producción. ■

Parte 1a Lev de considerar a todos los productores espa
ñoles como miembros de una eran comunidad nacional y sír- . 
dical. E1 sistema de los Sindicatos del régimen no se confi
gura. por tanto, como una red de’ agrupaciones privadas a' 
las que el Estado confiera competencias más o meros impor
tantes, sino que, de acuerdo e n aquel nrincipi- , de los vein
tiséis puntos, que concibe a España en Ip económico como un 
gigantesco "Sindicato productores, 1a sindicación viene a 
ser 1a forma política de 1a economía entera de Estiaña. Cuan
tos con un servicio de. producción contribuyen la la potencia 
de Ja Patria quedan así —como en consigna de nuestro Mo- 
vindento— ordenados en milicia.

Esta gran comunidad, bajo el mando de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. O. N. S.. se articula en dos ór

- ■ —

denes iiindamentales de organismos: las Centrales Nacional- 
Sindicaitistas y 1os Sindicatos Nado-nales, Las Centrales Na
cional -Sindicalistas, articuladas en formas diversas de orga
nización local., adaptadas a Jas diversidades d». nuestra 
geografía ecorómica, agrupan a los productores allí donde 
su vida de trabajo se desenvuelve realmente. Los-Sindicatos 
Nacionales, de carácter predominantemente económico, llevan 
al Gobierno las aspiradores y necesidades propias de cada 
¡"ama de la producción, y tienen la responsabilidad de hacer 
cumplir en la esfera de su competencia las normas y direc- 
1 rices que el Estado dicte como supremo rector de la econo- 
•nía. A las Centrales, que reunirán en hermandlad cristiana 
y falangista las diversas categorías sociales del trabajo, toca 
'"dar por la directa implicación personal de cadl productor, 
empresario, técnico y obrero en 1a disciplina sindical; porque 
1a relación de trabajo nazca y viva con e1 espíritu de justicia 
y, servicio que lé da su Fuero; porque medíante e! estable
cimiento de obras poderosas de educación, asistencia social, 
provisión, etc., se implante el nivel de ^da que España exige 
para sus trabajadores.

i.as Centrales constituyen, pues, el fondo de encuadramien- 
to y disciplina en c1 que se inserta 1a articulación de intereses 
económicos de los que son exponentes los Sindicatos Na
cionales. I .a coordinación de estos dos órdenes corrosnonde a 
la Delegación Nacional y a las Provinciales de Sindicatos 
de Falange Española Tradicionalista y de 1as J. O. N. S.

A 1os organismos sindicales compete 1a representación y 
disciplina de todos 1os productores. Pero esta competencia 
no quiere decir sindicación burocrática y oficialmente obli
gatoria. Vencida ya (• da ilusión democrátical. tos organis
mos sindicales se constituyen por quienes voluntariamente se 
movilizan para el servicio de constituirlos v mandarlos. Así. 
sin perjuicio de su poder discinlinár’n v tributario sobre 
toda. 1a' categoría correspondiente, el Sindicafn conserva su 
carácter de pieza ágil y selecta.

La Lev asegura 1a subordinación do 1a organización sin
dical al nerfádo va niie sólo éste puede comunicar'^ b dís- 
cín^na. 1a Unidad v d esníritu necesarios para ráio 1a econo
mía nacional sirva a la política nacional. .

La subordinación y disciplina respecto, de 1os organismos 
del Estado- quedan, como es lógico, plenamente aspiradas. 

_
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Solo por Decreto aprobado en Consejo de Ministros se reco
noce oficialmente la personalidad de cada Sindicato.

for ultimo, las disposiciones transitorias señalan el mo- 
niento de dar cumplimiento pleno a las normas de unidad 
sindical y a las de relación de los Sindicatos con 1as Comi
siones Reguladoras de la Producción como consecuencia obli- 
gfada de la propia significación de esta Ley.

En su virtud, dispongo:

LEY DE CONSTITUCION DE SINDICATOS
Artículo l.° Los españoles, en cuanto colaboran en la 

producción, constituyen la Comunidad Nacional-Sindicalista 
como unidad militante en disciplina del Movimiento.

Artículo 2.° T^t Dclo-zación Nacional de Sindicatos de 
Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.. 
asume la Jefatura de esta Comunidad y ejerce sus funcio
nes ordenadoras a través de los Sindicatos nacionales y de 
ms Centrales Nacional-Sindicalistas en las diversas esferas 
territoriales.
, ArtícuJIo 3.0 A los organismos sindicaos corresponde 
la representación y disciplina de todos los productones de la 
esfera, de su competencia territorial o económica.

Artículo 4 ° Cuando Ja realidad económica lo permita, a 
Tos efectos de está disciplina y para el cumplimiento en su 
ámbito nrof/-sional de las tareas que le asignen las Cen
trales Nacional-Smdiralistas respectivas, se constituyen en 
«l seno de estos Sindicatos y Hermandades Sindicales Lo
cales.

Los Sindicatos y Hermandades Sindicales Locales —y a 
través de ellos las Centrales Nacional-Sindicalistas— en- , 
cuadran personalmente a los productores en secciones corres- 
pondient-’s a l^s diversas categorías sociales de 1a produc
ción. •
.Para el ascsoramiento permanente de los Jefes respec

tivos existirá una Tunta sindical compuesta por representan
tes de dichas Secciones.

Art. 5.° Los Sindicatos v Hermandades Sindicales Lo-, 
catqs tendrán personalidad iurídica, como Cornoraciones de 
derecho núhlico. tan pronto figuren aprobados sus Estatutos 
por la Delegación Nacional de Sindicatos y aparezcan ^ns- 

- crisis en el Registro que la misma establezca.
Tras Delegaciones Provinciales de Sindicatos darán cuenta 

de la constitución de aquellas entidades a loi Gobiernos ci
viles mspectivos.

Art. 6.° 1-1 Miando de todos los servicios nolítico-so- 
ciates de 1a, Gomuntidad Nacional-Sindicalista se ejercerá por 
c1 Delegado Naciona*’1 de" Sindicatos a través de mi orga
nismo pentral.

El manda de 1a Central Nacional-Sindicalista de una pro
vincia corresponde al Delegado Provincial de Sindicatos de 
Falange Española Tradioionalista v de las J. O. N. S.

Art. 7.° Las diversas categorías Sociales 'de la pro
ducción que participan gn una Empresa se integran en una ' 
comunidad de fines v una solidaridad de intereses establecida 
a base de los principios de lealtad y asistencia- recíprocas 
a! sen-icio de la Patria.

T.a dirección de 1a Empresa corresponde al Jefe de 1a 
misma, con la resnonsabilidx1 do cumplir en su esfera 1as 
normas sindicales, sin perjuicio de su responsabilic|ad supe
rior ante el Estado.

Para ello, el Jefe de 1a Empresa estará asistido de los 
elementos de! persona! de la misma que reglamentariamente 
se designen.

Art. R." T.a ordenación econón*'ca-social de 1á producción 
Se ejerce a través de tos Sindicatos nacionales.

Art. 9." De acuerdo con lo definido por el Fuero del 
Trabiaió. e! Sindicato Nacional es una Corporación de dere
cho público que se constituye por la integración en un or
ganismo unitario de todos 1os elementos que consagran sus 
actividades a! cumplimiento del proceso económico, ¿entro 
de un determinado servicio o rama de la producción, or
denado jerárquicamente bajo la dirección suprema del Es
tado.

A tos efectos de esta Ley, cada Sindicato Nacional com
prende el proceso económico de uñó o más productos aná
logos y sus derivados desde 1a iniciación de la fase produc
tiva hasta que pasan a pod<er del consumidor.

La clasificación dri los Sindicatos Nacionales se establecerá 
por Decreto a propuesta de 1a Delegación Nacional Sindical.

Art. 10. Los Sindicatos Nacionales se organizarán te
niendo en cuenta:

a) La variedad de los productos objeto dé actividades 
económicas. . .

b) La diversidad e individualidad de las zonas geo
gráficas. '

c) Las distintas fases fundamentales del procoso econó
mico,: producción, transformación o fase industrial, y distri
bución o fase comercial. ■

Los Estatutos constitutivos de cada Sindicato determina
ran su organización interior a base de los principios fijados 
en este articuio. ,

Art. 11. E1 Estatutd de cada Sindicato Nacional será 
aprobado por el Mando Nacional del Movimiento a pro
puesta de Ja Delegación Nacional de Sindicatos.

Por Decreto acordad'o .“n Consejo de Ministros se recono
cerá oficialmente la constitución de cada Sindicato Nacional.

Ait. 12. El Jefe de cada Sindicato Nacional será nombra
do ñor d Mando Naciona! del Movimiento a propuesta de 1a 
Delegación Nacional de Sindicatos.

Art. 13. F1 Jefe, a qifien corresponde 1a plena autoridad 
y. responsabilidad éñ la dirección de’1 Sindicato, estará asis
tido por las. Jerarquías que e1 Estatuto de cada uno deter
mine. Sus titulares serán designados por 1a Secretaría Gé- 
ijera! dd Movimiento a propuesta de 1a Delegación Nacional 
de Sindicatos de Falange Española Tradicionalista y de 
1as J. O. N. S. Con ellas, formarán 1a Tunta Centra! Sin- 
cical, representantes de tos diversos ciclos, secciones y grupos 
económicos de 1a Rama, .sindicalmente organizada, en 1a 
forma y número que determine el Estatuto de cada Sindicato. 
Se designaran v revocarán por e1 Delegado nacional de Sin
dicatos a propuesta del Jefe del Sindicato Nacional

Formarán’ también Darte de Ja Junta Central Sindical, 
, como elementos dé comunicación constante con los Ministe
rios correspondientes, un representante de los de Agricul
tura, Industria y Comercio,, Traba io*. y cualouiera otro di
rectamente afectada por la naturaleza déf Sindicato de que 
se trate, según e! Estauto de cada uno de ellos dertemine.

Art. 14. Dependientes de 1a Dn1egarión Provincia* de 
Sindicatos de su residencia, eyjistirán Delegaciones Sindi
cales de zona económica.'

Su constitución reflejará 1a del Sindicato Nacional corres
pondiente.

Art. 15. Los mandos de estas Delegaciones, pres-dídos ñor 
el Delegado Provincia! de Sfirdicatos de Falange Fcnafiola 
Tradicionalista v de las J. fj. N. S,. ’ constituirán .e! Copeeío 
Sindical de la Provincia. Este Gnnseio podrá ser presidido 
por el Tefe rroyincin1, de! Movimiento, y en su caso, 
por e1 Gobernador civil de la provincia.

Art. 16. Las Centrales Nacional-Sfndica*'stas. por sí o 
a través de 1os Sindicatos v Hermandades Sindicales Tríca
les,' según 1os casoá, tendrán a su cargo las siguientes fun
ciones :.-

" Primera. Establecer la disciplina social de los producto
res sobre los principios, de unidad y cooperación;, dictando 
para ello las rnrmns~precisas.

Segunda. Representar Icgalmerté a -sus afiliados.
Tercera. Procurar la conci'iación en 1os conflictos indi

viduales o de trabaio como trámite-previo v obligatorio a la 
intervención d" la Maristratura del Trabaio. '

Cuarta. Procurar el perfeccionamiento profesional v una 
adecuada distribución de 1a mano de obra.

Quinta. Coadyuvar en su esfera al funcionamiento de 
1as Instituciones creadas en materia de colocación, coopera- ’ 
ción, previsión, chedito. etc., y establecerlas, en su caso, 
dentro de las normas fijadas por 1a Delegación Nacional de 
Sindicatos.

Sexta. Cooperar a la formación de estadísticas sobre 1as 
condiciones de trabajo v de 1a prodnccióni. situación de! 
mercado y cuantas gestiones de carácter ecmórnico-sociá! 
puedan ilustrar las decisiones de 1a Organización Sindica! 
v del Gobierno. .

Séptima. Realizar en su esfera todas las otras funciones 
que su mando nacional le encomiende. ‘x

Octava. Orientar y vigilar ni funcionamiento de los Sin
dicatos laicales, que secundarán, en su esfera, las funciones 
de los- Nacionales correspondientes y. en su caso, asumir 
estas funciones donde no exista diferenciación sindical.

Art. 17 Para el cupipliuiicnto de sus funciones, las Cen
trales Nacional-Sindicalistas, en través, en su caso, de los 
Sindicatos y. Hermandades Sindicales Locales, podrán im
poner cuotas a todos los productores de su jurisdicción, in-

. /
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dividualmente considerados, estén o no inscritos en aquéllos 
ce acuerdo con las normas establecidas por la Delegación 
Macionai de Sindicatos. ,

Art. 18. Son funciones del Sindicato Nacional;
* 1 rimero. Proponer al Gobierno las ordenanzas necesa
rias para la disciplina y fomento de la producción, conser
vación y distribución de los productos, así como ia regula
ción de los precios de los mismos en las diversas fases del 
proceso productivo. Dictar los Reglamentos y tomar las me
didas conducentes a estos fines.

Segundo. Asistir a la Delegación Nacional de Sindica
tos en la elaboración de propuestas e informes para la re
glamentación del trabajo.

i ercero. Ejercer poder disciplinario sobre los Sindica
tos inferiores, en la forma establecida por el1 Estatuto Sin-, 
dical.

Cuarto. Promover, y fomentar toda iniciativa que tenga 
por objeto la mejor organización de la producción y ue 
modo myy especial las tareas de investigación científica de ■ 
aplicación al campo de su rama económica.

" Qumto. Promover, dirigir y, en su caso, desempeñar las 
actividades cooperativas de producción y distribución rela
cionadas con la rama correspondiente.

Sexto. Organizar la aportación económica de las em
presas de la rama cbrnespondiente, aJ patrimonio y a las 
obras de la Comuriidad Nacional-suidicansta.

Art. 19. Todos los mandos de los Sindicatos recaerán, 
necesariamente, en militantes de Falange Española ’lradi- 
donalista y de las J. O. N. S.

Art. 20. Li acción de los Sindicatos en las esferas na
cional, provincial y local, se desatollará en la disciplina del 
Movimiento j bajo las jerarquías de los Mandos sindicales 
correspondientes de balangé Española Tradicionálista y de 
las J. O. N. S., que funcionaran, respecto de los mandos 
políticos del Partido, con la subordinaqión que establecen los 
Estatutos del mismo. .

Art. 21. Quedan exentos de los impuestos del 1 imbre y 
. Derechos Reales, los actos y contratos en que intervenga 

como persona ob.igada al pago de los mismos la Delegación 
Nacional de Sindicatos, bien por si o P°r niedfio de sus orga
nismos delegados en la red nacional-sindical, siempre que • 
tenga por objeto dir.ccto el cumplimiento o realización de 
fines atribuidos a la organización sindica? por esta Ley.-,

Gozarán de exención del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas, sin necesidad de obtener declaración es
pecial, al electo, los bienes inmuebles pertenecientes a la ex
presada Delegación u organismos, en cuanto estén destina
dos a los fines relacionados en el párrafo anterior.

Disposicwn transitoria.
La constitución oficial de cada Sindicato Nacional tendrá 

como efectos; ■ .
Primero. La supresión de la Comisión Reguladora» Ña

ma o Comité Sindical correspondiente, de acuerdo con lo es
tablecido en la Ley de 3 de mayo de 1940

Segundo. La definitiva integraqion en el Sindicato de las 
entidades aludidas en el párrafo 2.° del articulo 1." de la Ley 
de Unidad SiudMcal- de 26 de enero de 194o

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Madric, a 
6 de diciembre de 1940.- Franqisco Faiteo.

(Del '‘Boletín Oficial” deí Estado núm. 342, de fecha 
7 de diciembre de 1940).

Desde el principio del Alzamiento, las organizaciones ju
veniles de la Falange surgieron como una de las más vivas 
realidades de la Rcvoluaión española.

Desde entonces, reconocidas ya oficialmente en los Esta
tutos del Movimiento, han desarrollado una importante ac
tividad. Es ni gente ahora dictar las normas que, en ejecu
ción de aquellos Estatutos abran a las organizaciones ju
veniles el cauce que pueda lasegurar la formación y disciplina 
de las generaciones de la Patria en el espíritu católico, es
pañol y de milicia propios de Falange Española Tradicio- 
nalista y de las J. O. N. S. El Sim^cato Españól Universi
tario, de gloriosa tradición falangista, forma también en la 
línea de unidad moral de 1as juventudes que constituyen el 
Frente. ■

- Esa unidad de las juventudes al servicio del Movimiento, 
debe tener una de sus más relevantes expresiones en la es
trecha colaboración del Frente de Juventudes con la Milicia 

del 1 artido para las tareas de instrucción premilitar. Así la 
Jefatura de la Milicia se benefidiará, para el ejercicio de 
-sus funciones instructoras, del encuadramiento y disciplina 
logrados ya por ei Frente de Juventudes y, al mismo tiempo, 
la instrucción premilitar se producirá indisolublemente li
gada a un ambiente de educación polítida, con seguro bene
ficio para ambas finalidades. ’ " -
, Mención espacial merece el encuadramintó de las juventu- 

i-.Es femeninas. La Ley recoge y aspira a perfeccionar el sis
tema de relaciones entre el mando de la organización juvenil 
y la Sección Femenina del Partidlo, que la práctica ha con
sagrado hasta -este momento con buen resultado. Sin perjuicio 
de que a los efectos de una mayor organización de juventu
des las femeninas se constituyan como una sección del Fren
te, es intención expresa de la Ley que él mando, la fomadón 
y el estilo qe las juventudes femeninas tengan asegurada toda 
la, diferenciación que corresponde a las exigencias de la doc
trina de Falange sobre la educación de la mujer. Por tanto, 
además, de existir en las esferas nacional, y provincial las 
regidurías femeninas correspondientes, en el plano local, o 
sea allí donde el mando directo sobre las personas se pro
duce, Has Jerarquías de las Juventudes masculinas y femeni
nas son diversas y están colocada en igual dependencia di
recta del mando provincial. También se establece rigurosa
mente la diferenoiación de hogares. Y en todo caso tiende 
la Ley a garantizar que sea La Sección Femeniha del Par
tido la que seleccione los mandos de su juventud e inspire 
y vigile plenamente la formación de las que en gran parte 
serán sus futuras afiliadas. Al Frente de Juvestudes corres
ponden dos tareas: La primera en estimación e importancia 
consiste en la formación de sus afiliados para militantes del 
partido; en segundo lugar le coihpete irradiar la acción nece
saria para que todos los jóvenes de España sean iniciados 
en las consignas políticas del Movimiento. A este fin, el Es
tado debe asegurar al Frente de Juventudes los medios para 
ejercer la necesaria influenoia en las instituciones de la en
señanza oficial y privada, así como en los centros de tra
bajo. • .

En su virtud, dispongo: .
Artículo 1.° En cumplimiento de los Estatutos de Falan

ge Española Tradicionalistá y de las J.'O. N. S., se instituye 
el b'rente le Juventudes para ?a formación y encuadramiento 
de las fuerzas juveniles de España. El Frente de Juventudes 
se organiza como una sección de Falange Española Tradi- 
eionalista y de las J. O. N. S.

Artículo 2.° Dentro del Frente de Juventudes el Sindicato 
Español Universitario agrupará a los escolares de Centros 
de Enseñanza Superior. .

Artículo 3.* I>a organización masculWna estará dividida 
en grados correspondientes a los períodtos de siete a once 
años, de once a quince, de quince a dieciocho y de dieciocho 
hasta ,1a edad, de ingreso en las filas del Ejército.

Artículo 4.c Las Juventudes fememnás constituyen la Sec
ción Femenina del Frente de Juventudes. La formación de 
ms afiliadas corresponde en plenitud a la Sección Femenina 
del Partidó, sin perjuicio de las atribuciones del Frente en lo 
que se refiere al encuadramiento y servicios comunes.

Artículo 5.° En la Sección Femenina del Frente de Ju
ventudes se permanecerá desde los siete hasta los diecisiete 
años. ,

Las solicitudes de inscripción deberán llevar impreso el 
permiso de'quienes ejerzan la patria potestad o, en su caso, 
la tutela cuando se trate de sol i q¡ tintes comprendidos en los 
dos primeros grados.

Artículo 6.° Los miembros del Frente dé Juventudes que 
ingresen en una Universidad, o Ceñtro de Enseñanza Supe
rior asimilable quedarán encuadrados en el Sindicato Espa
ñol Universitario.

Artículo 7.° Serán funciones del Frente de Juventudes 
para sus afiliados:

a) La educación política en el espíritu y doctrina de Fa
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.

b) La educación física y deportiva.
c) educación premilitar para la organización mascu

lina.
d) La iniciación a la del hogar para la femenina. .
e) Colaborar en la formación cultural, moral y social 

con las instituciones a" que corresponde prestarlas y secun
dar la educación religiosa propia de la Iglesia.

f) Organizar y dirigir campamentos, colonias, albergues, 
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cursos, academias y cualquier otra obra de este género ende
rezada al cumplimiento de sus funciones.

g) Complementai-, respecto a sus afiliados, la labor del 
Estado, principalmente en matenia de sanidad, enseñanza y 
trabajo.

Artículo 8.° Serán funciones del Frente de Juventudes, 
especto dre toda la juventud no afiliada y que se encuentre 

en centros de enseñanza o trabajo:
a) La iniciación política.
b) La educación física. , . .
c) La organización de cuantas colonias cite verano o ins

tituciones afines sean subvencionadás por Corporaciones pú
blicas y. la in.pección de las que organicen las entidades pri
vadas. ,

d) La vigilancia del cumplimiento de las consignas del 
Movimiento, en lo que a la Juventud se refiere, k u  los cen
tros dé enseñanza y trabajo.

Artículo 9.° Por los Ministerios correspondientes sio dic
tarán las medidas necesarias para; - .

Primero. Facilitar, en general, el cumplimiento de la mi
sión del Frente de Juventudes. , •,

Segundo. Establecer situaciones justamente favorables a 
sus andados^ .

Tercero. Asegurai" a los jóvenes que frecuenten estable
cimientos de educación o trabajo el número semanal de ho
ras libres necesario para, que el Frente de Juventudes pue- 
ca cuinpiiir su misión respecto de ellos.

Articulo 10. 1 odos los alumnos de los Centros de 1 ri-- 
mera y begunua Enseñanza, oficial y privada, forman parte 
del Frente de Juventudes. ; .

Las Jefaturas provinciales del Movimiento, de acuerdo 
con las autoridades del Ministerio d; Educación Nacional, 
concertaran en cada caso las formas de encúadramiento de 
los escolares para arnpnizar la disciplina propia de los Ccn- 

" tros de enseñanza con la del Frente de Juventudes.
Articulo 11. El Delegado nacional del Frente de Juven

tudes de Falange Española Tradicionalista y de las JONb 
será designado por el Mando nacional del Movimiento, a 
propuesta del Secretario general, de quien dependerá direc
tamente. ' ., „ • '

Articulo 12. La Regidora central de ti Sección Femenina 
del Frente de Juventudes sera designada por la Delegada 
nacional de la Sección Femenina de .Falange Española 1ra- 
alonalisu y de tas J. O. N. S, oído el Delegado nacional del 
Frente de Juventudes. Este nombramiento deberá ser apro
bado por el Secretario general del Movmuento.

Articulo 13. Los mandos de la-Regiduría Central de ti 
Sección Femeiiina serán nombrados por el Delegado nacio
nal dm Frente de Juventudes, a propuesta de la Regidora 
central, con el visto bueno del mando de la Sección beme- 

“l ArticuloEl Jefe del Sindicato Español Umvgsita- 
norio sera designado del mismo módo que er Delgado iia- 
oonal de Juventudes. Este podra formular propne a, debida
mente motivaua, a la Secretaria General para que D Jeie 
del Sindicato Español Universitario sea suspendido en sus 

ÍUArtic2ó 15. El Delegado Nacional del frente de Juventu
des, de acuerdo con las normas estatutarias, designara un 
Secretario y un Administrador nacionales, asi como los 
Mandos y Asesores que considere necesarios para e. cum- 
nlimiento de los fines de ti organización.
1 Artículo 16. El Delegado nacional del Frente do Juventu
des nombrará un asesor central de Educación b isica y o ro 
de Educación Premilitar, de acuerdo con tos Ministerios 
de Educación y Ejército, a través de la Secretaria general

/del Movimiento. - .
Artículo 17. Existirá un asesor religioso de la Delega 

ción Nacional del Frente de Juventudes, que sera nombrado 
en la forma procedente. , . . „ , T 

Artículo 18. La Jerarquía provincial cel mníc ue ju 
ventudes residirá en un Delegado provincia del mismo nom
brado y separado por el Delegado -naeionál, a propuesta dej 
Jefe provincial del Movimiento..

Articulo 19. La Regidora provincial de la Seccl°u Fe
menina del Frente de Juventudes sera nombrada por la Regi
dora central de la Sección Femenina del Frente de Juyen- 
itudes, a propuesta conjunta del Delegado provincial de este 
y de la Delegada provincial de la Sección Femenina del 
Partido. . , T_ . T

Artículo 20. El Delegado provincial dfel Frente de Juven

tudes designará, de acueido con las normas generales del 
Partido, Secretario y Administrador provincial, previo co
nocimiento, en el primer caso, del Delegado nacional del1 
.Frente de Juventud'^;, y en el segundo, del Administrador 
nacional.

Artículo 21. En la esfera local existirá un Delegado del 
Frente de Juventudes, y una Delegada de su Sección Fc- 
menina, nombrada esta última por la Regidora provincial 
del Frente de Juventudes, a propuesta de la Delegada local 
de la Sección Femenina del Partido. Ambos Mandos locales 
del Frente de Juventudes, están en igual dependencia directa 
del Mando provincial. .

Artículo 22. Los Centros del Frente de Juventudes y de 
su Sección Femenina serán necesariamente distintos.

•Áitículo 23. Corresponde a la Milicia de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las J. Ó. N. S. la instrucción pre
militar de los miembros del Frente de Juventudes, sin per
juicio de la competencia de éste en lo que se refiere a la edu
cación política. •

Articulo 24. Los Mandos del Frente de Juventudes esta
blecerán, de acuerdo con los de la Milicia del Partido, el 
horario y plan de trabajo necesarios para el cumplimiento 
de aquellas normas.

Artículo 25. La Sección Naval y la Sección del Aire 
del Fuente de Juventudes se regirán por disposiciones espe
ciales dentro de las normas de esta Ley. Su Reglamento 
será dictado por la Secretaria General df-'l Movimiento, 
de acuerdo con los Ministerios cor respondientes. Funciona
rán bajo el mando de la Delegación Nacional del Frente de 
Juventudes y de sus respectivas jerarquías, sin perjuicio de 
la relación ditecta que con los respectivos Ministerios acon
seje su mejor funcionamiento. . .

Articulo 2ó. El Frente de Juventudes podrá aceptar toda 
ciase de subvenciones y donativos^le CoriKiraciones, entidades 
y particulares, quedando autorizado para celebrar una cues
tación pública anualmente. / . v

La Administración del Frente de Juventudes .funcionará 
dentro de la Administración general de Falange Española 
Tradicionalista y de ias J. O. N. S. y con arreglo a las nor
mas que ésta dicte.

Artículo 27. En los presupuestos del Estado se consigna
rá una subvención para atender a la obra educativa del
Frente de Juventudes. • , , 

Artículo 28 Organizado en dos Secciones, masculina y 
femenina, se crea el Servicio Nacional de Instructores del
Frente de Juventudes. ,

Para la formación de los instructores se establecerán, al 
menos, dos Academias nacionales, una para cada Sección. 

El régimen de instructores y academias será desarrollado 
mediante reglamentación dictada ^por la Secretaría General 
del Movimiento.

Artículo 29. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a la presente Ley.

. Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a
6 de diciembre de 1940. — Francisco Franco.

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION G.ENERAL DE ADMINISTRACION
LOCAL
Circular.

Se hace saber a las Diputaciones provinciales, Ayuntamien
tos, .Colegios nacional y provinciales de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios de Administración Local, funciona
rios y a los interesados en general, que, como suplemento 
ai numero del “Boletín Oficial del Estado” en que se inserta 
ti presente circular, se publican los escalafones provisionales 
ce los Cuerpos de Secretarios de Administración Local de 
primera categoría y de Depositarios de Fondos provinciales 
y municipales y las relaciones de los Secretarios y Deposita
rios que se jubilan por haber cumplido la edad reglamenta
ria ; y que en cumplimiento dé lo dispuesto en la Orcen de 
1'5 de julio1 de 1940, a partir del día siguiente a 1a fecha de 
dicho número del!, “Boletín Oficial del Estado” empieza a 
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contarse el plazo de cuarenta días que establece el artículo 6.° 
de aquella disposición para justificar los nombramientos y 
los servicios acreditados ante la Dirección General de Ad
ministración Local.

Macfrkb 12 cíe noviembre de 1940. — El Director general, 
A. Iturmendi.

(Del "Boletín Oficial del Estacro” núm. 342, de fecha 
7 de diciembre de 1940). .। . A • "

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Núm. 5.556.

Servicio Provincial de Ganadería.

Circulares.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi

gente Reglamento de Epizootias, se declara oficia men
te extinguida la enfermedad denominada viruela ovina 
en el ganado lanar del término municipal de Mezalc- 
cha, que fué declarada oficialmente con fecha 12 del 
mes de julio último. . . 

Lo que se hace público para geheral conoenmento. 
Zaragoza, 30 de noviembre de 1940.

El Gobernador civil,, 
■ Francisco Sáenz de Tejada.

* * * .

Núm. 5.557. • ,
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi

gente Reglamento de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denominada viruela ovina 
en el ganado lanar del término municipal de Villanueya 
de Huerva, que fué declarada oficialmente con fecha 
18 del mes de agosto último. . . 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 7 de diciembre de 1940.

. El Gobernador civil,, 
Francisco Sáenz de Tejada

♦ ♦ ♦

. Núm. 5.558.
Habiéndose presentado la epizootia de perineumo- 

.nía contagiosa en el ganado bovino existente en el 
término municipal de Tauste, en cumplimiento de lo 
prevenido'en el art. 12 delvigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de septiembre de 1933 aceta del 3 de 
octubre) se declara oficialmente dicha enfermedad.

1 os animales atacados se encuentran en sus esta
blos, señalándose como zona sospechosa todo el cas
co de la población, como zona infecta los citados es
tablos, y zona de inmunización el referido casco de la 
población. ¡ .

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los arts. 259, 260 y 261 del Reglamen
to de Epizootias, y las que deben ponerse en práctica 
las citadas en los referidos artículos.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1940.
El Gobernador civil, . 

Francisco Sáenz de Tejada
♦ ♦ ♦

Núm. 5.559.
Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 

en el ganado existente en el término municipal de I o- 
rres de Berrellén, en cumplimiento de lo prevenido en 

el art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 ^Gaceta del 3 de octubre) se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
«Santa Inés», señalándose como zona sospechosa una 
faja de 500 metros alrededor de la zona infecta, como 
zona infecta la partida citada, y zona de inmunización 
otra faja de igual anchura alrededor* de la zona sos 
pechosa.

Las me(lldas sanitarias -que han sido adoptadas son 
las señaladas en los ’arts. 10, 234, 235 y 23 7 del Regla
mento de Epizootias, y las que deben ponerse en prác
tica las citadas en los mencionados artículos.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1940. '■
El Gobernador civil, 

Fracisco Sáenz de Tejada
♦ * *

Núm. 5.560.
Habiéndose presentado . la epizootia dé viruela ovina 

en el ganado lanar existente en el término municipal de 
Belchite, en cumplimiento de 1.0 prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en las partidas 
«Valdepechos» y «Boiadico»', señalándose como zona 
sospechosa una faja de 400 metros alrededor de la zona 
infecta, como zona infecta las citadas partidas, y zona 
de inmunización otra faja igual alrededor de la zona 
sospechosa.

, Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los arts. 10, 234, 235 y 236 dei vigente 
Reglamento de Epizootias, y las que deben ponerse en 
práctica las citadas en los referidos artículos.

Zaragoza, 6 de diciembre de 1940.

- El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada.

bj^GCiUN 'tí O i.NT A
Núm. 5.579.

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza.

Aprobado por la Agrupación forzosa de municipios 
de los partidos judiciales Pilar-San Pablo, en sesión 
celebrada el día 7 del actual, el presupuesto formado 
para atender las cargas de justicia Jurante el ejercicio 
de 1941, queda éste expuesto al público en la Secreta- 
na municipal del Excmo. Ayuntamiento- de Zaragoza 
por plazo de quince días, contados a partir de la pu- 
plicación de este anqncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la’ 
provincia. ‘

A contar desde el día en que termine la exposición 
al público podrá impugnarse dicho presupuesto por 
plazo de quince días ante el señor Delegado de Ha
cienda de esta provincia por los motivos expuestos en 
el adículo 301 del Estatuto municipal.

Lo oue se anuncia al público para general conoci
miento y a los efectos de los’ artículos 300 y 301 del 
Estatuto municipal y artículo 5.° del Reglamento de 
Hacienda fecha 23 de agosto de 1924.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1940.—El Alcalde, 
Juan José Rivas.
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Núm. 5.550.

Tribunal Provincial de lo 
Contencíoso-Administrativo de Zaragoza

D. Mariano Sancho Rivera, vecino de Zaragoza, ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdos del Ayuntamiento de Longares, de 24 de 
?bril y 22 de mayo de 1940, referentes a retirada de 
tierras vertidas en terrenos propiedad del recurrente.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que ten
gan interés directo en ePasunto y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1940.—El, Secretario 
del Tribunal, Ramón Morales.

Núm. 5.566.

Distrito Forestal de Zaragoza.

AMPLIACION DEL PLAN DE APROVECHAMIENTOS 
publicado en el «Boletín Oficial» de/echa 2 de septiembre 

de 1940.

Partido judicial de Borja*.
Núm. 1. Tabuenca.—El npmero de estéreos de 

aprovechamiento de leñas por subasta en el monte 
núm. 52 del Catálogo, «Cañada de la Cueva», será el 
de 500 de leña y 1.500 de menuda, en vez del de 
2.000 de la primera clase y 500 de la segunda con que 
este aprovechamiento figura en el Plan, con una tasa
ción en conjunto de 2.500 pesetas.

Partido judicial de Caspe:
Núm. 2. Fayón.—En eLmonte núm. 85, «Izquierda 

del Ebro», sobre las 500 cabezas, de ganado lanar 
que se consignan en el aprovechamiento de pastos por 
subasta, se autoriza asimismo el pastoreo de 200 cabe
zas de ganado cabrío, cuya tasación va incluida en las 
700 pesetas que se consignan en el Plan.

Partido judicial de Belchite:
Núm. 3. Valmadrid.—El aprovechamiento de pas

tos por subasta para 95 cabezas de ganado cabrío en 
el ■ monte núm 29 «Vedado Bajo» que figura en el 
Plan se distribuirá en la siguiente forma: 40 cabezas 
en el monte 29 «Vedado Bajo», 15 en el 30 «Dehesa 
Boalar», y 40 en el núm. 31 «Vedado Alto».

Partido judicial de Sos del Rey Católico;
Núm. 4. Bagüés. — El número de pinos , que cons

tituye el aprovechamiento maderable del monte núme
ro 160, denominado «Monte Común», es el de 3.502, 
con igual volumen de 1.802 metros cúbicos con que 
figura en el Plan, y una tasación de 49.990 pesetas.

Núm. 5. Ruesta.—El número de pinos que consti
tuye el aprovechamiento de madera^ del monte núme
ro 214, denominado «Paco y sus Falderas», es de 253, 
con el mismo volumen y tasación con que figuran en 
el plan.

Núm. 6. Urríes.—El número de pinos que compo
ne el aprovechamiento de 140 metros cúbicos de ma
dera en el monte núm. 235, «Val Valiciella», es de 288, 
en lugar de los 200 con.que dicho aprovechamiento 
figura en el Plan.

Núm. 7. Lorbés.—El aprovechamiento maderable 
se localiza en el monte núm. 197, «Gabarri», en lugar 
de en el monte 199, el «Sacal»; corno se consigna en 
el Plan, siendo el número de pinos que lo compone el 
de 325, con iguales volúmenes y tasación con que figu
ran en el referido Plan.

Núm.'8. Salvatierra de Esca.—Los pinos que cons
tituyen los aprovechamientos maderables de los mon
tes núms. 217, «Bardipeña», 219, «Gabardú», y 222, 
«Paco de Orba», son, respectivamente, 219, 332 y 73, 
con los mismos volúmenes y tasación con que respec
tivamente figuran en el Plan.

Núm. 9. El número de cabezas de ganado mayor 
autorizadas para pastar en el monte núm. 225, «Valos- 
cura», será el de 300 y^no el de 800 que figuran en el 
Plan, siendo el plazo para el aprovechamiento e! de to
do el año forestal. ■ .

Núm. 10. Lobera de Onsella.—En el monte número 
194, «Canales y Sisayo», se autoriza el aprovechamien
to maderable con carácter vecinal, para la construc
ción de escuelas, de 120 pinos con volumen de 40 me
aros cúbicos y tasación de 1.000 pesetas.

Partido judicial de Ejea de ios Caballeros.
Núm. 11. Tauste.—El número de cabezas de gana

do lanar autorizadas para el pastoreo en el monte 171, 
«Monte Alto», será el de 9.000 en lugar del de 1.000 
con que figura en el Plan, si bien con la misma tasa
ción de 13.450 pesetas en él consignadas.

La subasta del aprovechamiento de pastos para 350 
cabezas de ganado lanar y 168 de cabrio en el monte 
«Paco de Orba» se celebiará en dos por separado: una, 
para 350 cabezas de ganado lanar y 18 de cabrío en la 
partida del referido monte «Las Artocas», y otra, para 
las 150 cabezas de cabrío restantes.

El Ayuntamiento deberá realizar el, ingreso de 100 
pesetas, importe del 10 por 100 de dicha tasación,, 
en la Tesorería de Hacienda, y de las cantidades que 
por gestión técnica se especifican a continuación, en la 
Habilitación del Distrito Forestal:

Por señalamiento, 24 pesetas.
Por entrega, 10 id.
Por contada en blanco, 18 id. •
Por reconocimiento final, 12 id.
Total: 64 id. ,
Sin cuyos ingresos no se le expedirá la licencia co

rrespondiente. '
Zaragoza, 4 de diciembre de 1940.—El Ingeniero Je

fe, Manuel Esponera.

SECCION SEXTA
VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 4.698.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Corporación 
municipal durante el mes de mayo de 1940:
Sesión extraordinaria del 15 de mayo.—Aprobar el acta 

de la sesión anterior.
Aceptar la renuncia de la plaza de Secretario interino de 

D. Julio Calvo López.
Sin más asuntos.. # .
Sesión ordinaria del 20 de mayo. Aprobar el acta de la 

anterior.
Aprobar el balance de contabilidad, acta de arqueo y dis

tribución de fondos para el mes actual. ’ .
Aprobar el extracto de acuerdos del Ayuntamiento del 

n)es de abril.
Enterados del ingreso efectuado en arcas municipales 

por el rematante de resinación de pinos de «Las Fajas», 
D. Francisco San Piquero.

Conceder permiso para edificar a D. Martín Cativiela 
Solán y D. Victoriano Biel Saláfranca.

Interesar que la empresa de autobuses de Huesca a Za
ragoza haga escala en esta localidad con sus servicios de 
coches. .

Comisionar a D. Julio Calvo para que asista en repre
sentación del Ayuntamiento al juicio de exenciones-

Aprobar los expedientes de quintas de Angel Biel Ber- 
nal, Antonio Guillén Blesa, Vicente Sabaté Salafranca, An
onio Gracia Aisa y José María del Olmp, a reserva de lo 

que acuerde la Superioridad.
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Quedar enterada la Corporación de la denegación de un 
empréstito que se tenía solicitado para pagar el crédito de 
D. Miguel Martes. ' . •

Sin más asuntos. '
Sesión extraordinaria de 26 de mayo.—Constituir el nue

vo Ayuntamiento, con arreglo a lo dispuesto por el excelen
tísimo señor Gobernador civil de 1a provincia, bajo la pre
sidencia de D. Teodoro Olivan Olivan.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del 30 de mayo —Aprobar el acta de la 

sesión anterior.
Designar las distintas Comisiones de que ha de estar 

constituido el Ayuntamiento.
Nombrar Secretario interino de la Corporación a D. Jifan 

Bautista Giménez Rovuela. .
Nombrar a D. Víctor Morte Concejal-Vocal de la Junta 

local delnstrucción primaria.
Sin más asuntos.
Villanueva de Gá11ego, 4 de octubre de 1940.—El Secre

tario, Juan Bautista Giménez..
Diligencia.—El anterior extracto de acuerdos ha sido 

aprobado por el Ayuntamiento de este pueblo en sesión 
ordinaria de fecha 20 de octubre. •

Villanueva de Gállego. 21 de octubre de 1940.—El Secre
tario, Juan Bautista Giménez.—V.° B.*: El Alcalde, Víctor 
Morte.

* * *

Extracto de los acuerdos adoptados por la Corporación 
municipal desde 10 dfe junio de 1940 hasta el día de la 
fecha: ,
Sesión ordinaria del 10 de junio.—Aprobar el acta de la 

anterior.
Enterados de la correspondencia y disposiciones oficia

les
Enterados del balance de contabilidad y acta de arqueo 

del mes de mayo.
Aprobar distribución de fondos para el mes actual.
Acordar devolución de bloques requisados para parape

tos en la pasada guerra a D. J >sé Dieste Olíate.
Acordar el arriendo de casa habitación en la calle de Pra- 

dilla, mím: 19, a D Manuel Sinués. . .
Enterados de la dimisión del Alcalde de barrio del Co

mercio, D. Atanasio Serrano, y facultar al Alcalde para que 
efectúe nuevo nombramiento. .. /.

Acor lar practicar una revisión de contabilidad municipal 
a partir de 19 de julio de 1936. ,

Designara D. Fernando Salafranca y D. Tomás Salafran- 
ca para formar parte de la Comisión auxiliar de tierras de 
montes comunales.' • .

Adquirir para e! salón de sesiones un cuadro de Núes- . 
tra Señora del Pilar y un retrato de José Antonio Primo de 
Rivera • . ’ . .

Rotular con nombres que indicará la Comisión de Fo
mento las calles nuevamente .construidas.

Reparar, en-cuanto a los aspectos sanitarios, las escue
las nacionales existentes en esta localidad.

Proceder a pintar las puertas y ventanas de 1a casa de 
máquinas de los depósitos de aguas.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria de JO de junio.— Aprobar e! acta de la 

sesión anterior. «
Enterados de Ja correspondencia y disposiciones ofi

ciales. , •
Nombrar una comisión para que estudie el asunto de la 

vacante del Farmacéutico de esta localidad D. Juan José 
Lafuente.

Fijar en una peseta por cada pesada el impuesto de bás
cula municipal.

Enterados del recurso del vecino Miguel Martes, facultar 
a la Comisión de Hacienda para que proponga una fóimuta 
de arreglo con dicho recurrente, para ver la forma de efec
tuar el pago de su crédito.

Designara los funcionarios D. Abilio San Agustín y don 
Ricardo Mateo para que formen parte como Vocales de la 
Comisión de Tierras de Montes comunales.

Proceíler al racionamiento del pan, expidiendo las corres
pondientes tarjetas a los vecinos de este pueblo.

Conceder un premio del 50 por 100 a los denunciantes de 
infractores por multas, municipales. .,

Designar al señor Secretario de la Corporación para co
brar el impuesto de cédulas personales de 1940.

Conceder el subsidio familiar al señor Secretario de la 
Corporación D. Juan Bautista Giménez.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 30 de junio.—Aprobar el acta de 

la anterior. . . . ,.
Enterados de la correspondencia y disposiciones ofi

ciales.,
Conceder a perpetuidad el nicho núm. 12 del Cemente

rio católico para los restos de D.a Joaquina Moreno.
Designar una comisión, compuesta por el señor Alcalde, 

Depositario v Secretario de 1a Corporación, para ver de 
solucionar el asunto del cobro de crédito de D. Migue! 
Martes.

Encargar de 1a reparación de 1as escuelas nacionales a 
la señora viuda de Orcao, en cuanto al aspecto sanitario 
de las mismas y de acuerdo con el presupuesto formulado.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del 10 de julio.—Aprobar el acta de la 

anterior.
Enterados de la correspondencia y disposiciones ofi

ciales.
Aprobar el acta de arqueo de 30 de junio último
Aprobar la distribución de fondos para el mes de julio 

actual.
Aprobar el balance de contabilidad del mes de junio.
Aprobé la cuenta de farmacia por medicamentos sumi

nistrados a la Beneficencia municipal durante el primer 
semestre del año actual.

Que se proceda a la construcción de dieciséis nichos 
en el Cementerio católico.

Subvencionar con 500 pesetas a O. J. de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. de esta localidad.

Conceder una subvención de 10 pesetas para la carrera 
ciclista organizada por 1a Sección Ciclista Ebro.

Acordar la renuncia del arriendo de la casa-habitación 
a D. Manuel Sinués, y arrendar dicha casa a D. Manuel
Tajada Valenzuela. ■

Sin más asuntos?
Sesión ordinaria del 20 de julio.—Aprobar el acta de la 

artterior. , .
Enterados de la correspondencia oficial y disposiciones 

publicadas. , ,
Informar axla Jefatura de F. E. T. y de las I. O. N. S. de 

la provincia los asuntos de más interés a resolver por este 
Ayuntamiento, para recabar su apoyo.

Conceder la contrata de construcción de un grupo de 
dieciséis nichos en el Cementerio católico al vecino D An
tonio Morte GuiHén. .

Enterados de los requisitos necesarios en toda clase de 
obras, en virtud de circular publicada en el Bo l e t ín Of i
c ia l  núm. 154. . , ,

Proceder al desahucio, cuando lo estime conveniente el 
señor Regidor Síndico, de la casa-habitación ocupada por
D. Máximo Artal .

Quedar enterada la Corporación de la circular sobre for
mación de la Junta municipal del Censo de población.

Sin más asuntos. , , , ,
Sesión ordinaria del 30 de julio.—Aprobar el acta de la 

anterior. ,
Enterados de las disposiciones oficiales y corresponden

cia recibida. - ......
Aprobar e! contrato de arriendo de una casa-habitación 

propiedad del Ayuntamiento para D Manuel Tajada. _
Incluir en la Beneficencia municipal a la vecina dona 

Irene Pons y sus dos hijos.
Que se efectúe contrato con D. Lorenzo Pradilla sobre 

una construcción que ha hecho en la calle de José Antonio 
Primo de Rivera, imponiéndole 15 pesetas de multa 
por. edificar sin autorización.

Enterados de la gestión de la Alcaldía sobre cambio de 
horario en los trenes

' Quedar enterados de la petición de los vecinos del ba
rrio del Comercio para que se construya una escuela na
cional en dicha barriada. .

Dejar pendiente de estudio una instancia de D. Fernan
do Biel, que solicita 360 pesetas por trabajos efectuados.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del 14 de agosto (segunda convocatoria). 

Aprobar el acta de la anterior.
Enterados de la correspondencia y disposiciones ofi

ciales.

1
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Aprobar el acta de arqueo, distribución de fondos y ba
lance de contabilidad de julio último.

Acordar se ponga en posesión de la casa arrendada a 
D. Manuel Tajada, requiriendo al Guarda D. Francisco 
Gálvez para que entregue la llave que obra en su poder.

Requerir a D. Máximo Artal para que en el plazo de seis 
meses entregue las llaves de la casa que habita, poniendo 
ésta a disposición del Ayuntamiento.

Conceder un mes de permiso al Oficial de Secretaría don 
Ricardo Mateo.

Designar a los vecinos D. Fernando Salafranca, D. An
tonio Abadía, D. Tomás Salafranca y D Rafael Alonso 
para que, juntos con el Ayuntamiento, formen la Comisión 
de Festejos dé esta localidad.

Que se cite a los,señores componentes del Ayuntamien
to anterior para enterarles del asunto de revisión de las 
cuentas municipales durante su gestión.

Que se proceda al arreglo del edificio ocupado por don 
Emilio Riel. '

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del 20 de agosto.-Aprobar el acta de la 

anterior.
Enterados de la correspondencia y disposiciones ofi

ciales.
' Conceder permiso para edificar a D. Timoteo Borruel 

Pío
Conceder permiso para edificar a D. Ramón Ortega 

Pagés.' •
Conceder quince días dé permiso al Guarda municipal 

D. Francisco Gálvez.
Aprobar las cuentas rendidas por Secretaría de la recau

dación de cédulas personales del año 1940.
Aprobar el contrato de arriendo de una casa-habitación 

establecido con D.a Constancia Lisón.
Dejar pendiente de estudio una proposición hecha por 

el vecino D. Miguel Martes sobre el cobro de la cantidad 
de que es acreedor.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria de 30 de agosto —Aprobar el acta de la 

sesión anterior.
Enterados de 1a correspondencia oficial y disposiciones 

publicadas. . '
Conceder permiso para edificar a D. Pascual Monzón.
Aprobar las gestiones realizadas por 1a Alcaldía en pro 

de la carretera de Villanneva a Ejea por Castejón, y cola
borar en beneficio de dicho provecto.

Proceder a 1a reparación del Hospital municipal, previo 
informe de 1a Comisión de Fomento.

Aprobar el programa de fiestas en honor de las Santas 
Reliquias para el año actual. .

Conceder quince días de permiso a! 'señor Secretario del 
Ayuntamiento, D. Juan Bautista Giménez Royuela.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del 10 de septiembre.—Aprobar el acta 

de la sesión anterior.
Enterados de la correspondencia oficial y disposiciones 

publicadas. ’
Aprobar 1a distribución de fondos para el mes actual y 

el acta de arqueo y balance de contabilidad de 31 de agos
to último, con una existencia en Caja de 38738*16 pesetas.

Conceder permiso para edificar a D. Luis Porta Bernal.
Proceder a satisfacer sus honorarios a los peritos alarifes 

de! Ayuntamiento a razón de 5 pesetas por cada informe 
que emitan. •

Denegar una petición de D Miguel Martes para empal
mar en una línea de energía eléctrica propiedad del Ayun
tamiento una línea secundaria para su uso particular.

Enterada la Corporación de los trabajos realizados en la 
reparación de 1as escuelas nacionales

Proceder a la adquisición de-una lápida conmemorativa 
de los Caídos en la pasada guerra, y colocarla en las pare
des de la iglesia parroquial. , .

i Acordar celebrar nuevo contrato de alumbrado público 
con 1a S. L „«A1sina y París»

Aprobar el informe de la Comisión de tierras de montes 
comunales para su distribución en el año actual.

• Ultimar ciertos detalles sobre el programa de fiestas de 
este pueblo, y solicitar permiso del Excmo. Sr. Gobernador 
civil para celebrar dos funciones taurinas.

Conceder una gratificación a los empleados municipales 
•con motivo de las fiestas.

Sin más asuntos.

Sesión extraordinaria del día 19 de septiembre.— Apro
bar el acta de la sesión anterior.

Proceder a señalar el plan de aprovechamientos foresta
les para el año forestal 1940-41 en los montes del patrimo
nio municipal. .

Proceder a la radiación del programa de fiestas del año 
actual por la emisora de Radio Zaragoza de F. E. T y de 
las J. O N. S. * .

Modificar la época de disfrute de permiso al Oficial de 
Secretaría D. Ricardo Mateo.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del 20 de septiembre.— Aprobar el acta 

de la sesión anterior, ~ "
Enterados de la correspondencia oficial y disposiciones 

publicadas.
Enterados de la Orden sobre subvenciones por el Estado 

para obras de abastecimiento de aguas y saneamiento. 
Pasar este asunto a informe de la Comisión de Fomento.

Pasar a informe del Abogado asesór la petición de cier
tos arriendos por el Guarda D. Francisco Gálvez.

Dada' cuenta de haberse hecho cargo de la Secretaría, 
por terminación de su permiso, el Secretario interino don 
Juan Bautista Giménez.
' Sin más asuntos.

Sesión ordinaria de 30 de septiembre.— Aprobar el acta 
de la sesión anterior»

Enterados de las disposiciones publicadas y correspon
dencia oficial recibida.

Conceder permiso para .edificar a D. Angel Férriz Sauz.
Acordar la imposición municipal del 26 por 100 sobre las 

cuotas de la matrícula industrial v de comercio
Aprobar la cuenta de gastos con motivo de las fiestas 

en honor de las Santas Reliquias durante el año actual.
Sin más asuntos. •
Villanneva de Gallego, 4 de octubre de 1940.—El Secre

tario. Juan Bautista Giménez.
Diligencia.—El presente extracto de acuerdos ha sido 

aprobado por la Corporación municipal en sesión ordinaria 
del día de la fecha

Villanneva de Gállego, 20 de octubre de 1940.—El Se
cretario, Juan Bautista Giménez. — V.° B.°: El Alcalde 
Víctor Morte.

ADMimSTRACltW HF HjSt5ClS

RequÍAltorla^.,. '
Koi'i abercibimienio de ter declarados rebeldes y. de wc*' 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presea 
tarse Ibs procesados que continuación se expresan, en
Plano aúe se les fiia. a contar desde el día de la Publica
ción del anuncio en este periódico oficiaí v ante d Jnes a 
Tribihial que «e seTiola. se Ies rita, llama y emplarg, en* 
cargándose a todos las Autoridades " Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura v canducció* 
de cautiles, poniéndolas a disposición de dicho Jure n Tr*« 
••«nal. 00*1 nrreol» a Int ortírtdos 112 y 3RR dr lo lev df 
Drbdciafniento criminal fi64 de» la le-v dr 
tsHiS"- de Marina:

Núm. 5.553.
GUERRERO GASCON (Andrés), natural de Calafo- 

rao, hijo dejuan vde Ignacia, casado, de 42 anos, ho
jalatero, vecino de Zaragoza, domiciliado-últimamente 
en Torrero (Cuevas de! Ayuntamiento); y

ARTIGAS DOMINGUEZ (Generosa), de 38 años, 
esposa de! anterior, sus labores, hija de José v de Be
nita, con igual domicilio y cuyos paraderos se ignoran, 
comparecerán en el término de rile? días ante el Juzga
do de instrucción número 1 de Zaragoza a fin de in
gresar en prisión decretada por la Superioridad en au
to fecha 28 de noviembre último, en méritos del suma
rio a ellos instruido bajo el número 103-1939, sobre 
sustracción de aves.

TIP.. HOGAR PIGNATELLI
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